
 

  

GCS 24/03608 

Servicios de limpieza en la sucursal del Banco de España en Bilbao  

Propuesta de inicio a la Mesa de Contratación 

Departamento de Adquisiciones  

 

 

Dirección General de Servicios  

Julio de 2024 

 



 

 

 



 

           

 
         

 

A LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

 

 

Se presenta a la Mesa la siguiente documentación del procedimiento de adjudicación 

abierto, para prestación de los servicios de limpieza y otros complementarios de la sucursal 

del Banco de España sita en la Gran Vía de Diego López de Haro nº 10 de Bilbao: 

 

 

1 Propuesta de contratación. 

2 Documentación informada por el Departamento Jurídico. 
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PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 

1 DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

- N.º de expediente GCS: 24/03608 

- Órgano de contratación: Director general de Servicios. 

- Presupuesto base de licitación sin incluir impuestos indirectos: 363.107,32 euros. 

- Valor estimado: 435.728,78 euros 

- Duración inicial / Plazo de ejecución: 3 años. 

- Duración total (incluidas las prórrogas): 3 años. 

- Procedimiento de adjudicación: Abierto. 

- Acuerdo marco o sistema dinámico: No aplica.  

- Departamento peticionario y unidad responsable de la gestión técnica: Departamento de 

Sucursales/ Sucursal de Bilbao. 

 

2 MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD 

El director de la sucursal del Banco de España en Bilbao ha solicitado la contratación cuyo 

objeto y justificación se detallan a continuación. 

 

2.1 Objeto 

 

Contratación de la prestación de los servicios de limpieza y otros complementarios de la 

sucursal del Banco de España sita en la Gran Vía de Diego López de Haro nº 10 de Bilbao. 

 

2.2 Justificación de la necesidad para el Banco de España (memoria justificativa) 

 

El presente contrato pretende proporcionar los medios personales y técnicos necesarios 

para la correcta realización del servicio de limpieza del edificio de la sucursal del Banco de 

España en Bilbao. 

 

2.3 Justificación de la insuficiencia de medios 

 

El Banco de España carece de medios personales propios para la ejecución de las 

prestaciones incluidas en el contrato, necesarios para los trabajos de limpieza. 

 

2.4 Procedimiento de adjudicación 

 

Se propone la adjudicación por el procedimiento abierto. 

 

 

3 DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

3.1 Duración del servicio  

 

La contratación se realizará por un período de 3 años, no prorrogable. 

 

 



 2        

3.2 Presupuesto base de licitación y valor estimado 

 

El presupuesto base de licitación, correspondiente al importe máximo que se estima para 

la realización del objeto del presente procedimiento de contratación, es de 363.107,32 

euros, que más el 21% de IVA actualmente en vigor alcanza un total de 439.359,86 euros 

 

El valor estimado del contrato, incluyendo las posibles modificaciones, asciende a 

435.728,78 euros. Presenta el siguiente desglose: 

 

- Presupuesto base de licitación (tres años): 363.107,32 euros  

- Modificaciones del contrato: 72.621,46 euros. 

 

 

4 PROPUESTAS 

1 Elevar a la Mesa de Contratación la propuesta al órgano de contratación, de aprobación 

de los pliegos de cláusulas particulares y de prescripciones técnicas correspondientes a 

esta contratación. 

 

2 Elevar al órgano de contratación competente para su aprobación, las siguientes 

propuestas relativas a la presente contratación: 

 

- La autorización del gasto por un importe estimado de 363.107,32 euros, más los 

impuestos indirectos correspondientes. Las eventuales modificaciones previstas, por 

incremento en el número de horas de limpieza por obras en la sucursal o por reorganización 

de espacios, que, en su caso, tuvieren lugar, serán autorizadas por el órgano que 

corresponda en función del importe de cada una de ellas. 

 

- La autorización del procedimiento abierto por un valor estimado total, incluidas las 

eventuales modificaciones previstas, de 435.728,78 euros 

 

- La designación como responsable del contrato al director de la Sucursal de Bilbao según 

CI 026565/2018 del Departamento de Sucursales 

 

 

 

 

Jefa de la División de Contratación 

 

Se autorizan el gasto y el procedimiento y se aprueba la designación del responsable del 

contrato. 

Vista el acta de la Mesa de Contratación, se aprueba el expediente de contratación se 

dispone la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 

 

 

 

Director general de Servicios 
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